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Cádiz, 26 de noviembre de 2004.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hacen
públicas las peticiones de concesión administrativa de
local de dominio público con destino al servicio de
bar-cafetería en el Centro de Día de Personas Mayores
de Lepe (Huelva). (PD. 4107/2004).

La Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social de Huelva, en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías; el Decreto 205/2004, de 23 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social así como, en
especial, el artículo 4 de la Orden de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social de 12 de julio de 2004, por la
que se delegan competencias en diversos órganos directivos
de la Consejería, ha resuelto lo siguiente:

Primero. Publicar las peticiones de Concesión Adminis-
trativa de Servicio que, a continuación, se detallan:

Centro: Centro de Día de Personas Mayores de Lepe
(Huelva).

Solicitantes:

Don Juan Diego Toscano Alonso. Fecha petición
24.9.2004.

Doña Virginia Medina de Silva Medina. Fecha petición:
30.9.2004.

Doña Ana Bella González Camacho. Fecha petición:
30.9.2004.

Doña María José Camacho Mateo. Fecha petición:
7.10.2004.

Garantía provisional: Trescientos (300) euros.
Garantía definitiva: Cuatrocientos cincuenta (450) euros.
Plazo de la concesión: Cuatro años, improrrogables,

art. 84.2 del Decreto 276/1987.
Servicio: Cafetería.

Segundo. Los Pliegos referentes a estas Concesiones se
encuentran disponibles en la Sede de la Delegación Provincial
para la Igualdad y Bienestar Social de Huelva, Servicio de
Administración General y Personal, sito en C/ Mora Claros,
núm. 1, 4.ª planta, (Huelva), de 9 a 14 horas durante el
período de admisión de solicitudes, que se expresa en el párrafo
siguiente.

Tercero. Se anuncian las presentes solicitudes de con-
formidad con el artículo 36, párrafo 1.º de la Ley 4/1986,
de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma
Andaluza, a fin de que otros interesados puedan formular peti-
ciones alternativas, para lo cual se concede un plazo de treinta
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del pre-
sente anuncio. Dichas solicitudes podrán presentarse en la
forma prevenida en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Cuarto. Finalizado el plazo establecido en el párrafo ter-
cero, se abrirá el procedimiento de pública licitación, según
los arts. 36 de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y 100 y siguientes de su Reglamento.

Quinto. Los gastos del presente anuncio correrán por cuen-
ta del licitador que resulte adjudicatario.

Huelva, 1 de diciembre de 2004.- El Delegado, José
Martín Gómez.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 2 de diciembre de 2004, de la Pre-
sidenta de la Comisión Provincial de Medidas de Protección
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Jaén por el que se ordena la notificación
por edicto de la Resolución a don Antonio Javier Martínez
Castillo, al estar en ignorado paradero en los expedientes
incoados.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19,
3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de fecha 1 de diciembre de 2004 acordando pro-
ceder a la notificación de la resolución de constitución de
acogimiento familiar permanente, en el procedimiento de aco-
gimiento familiar y/o adopción, de los expedientes núms.
55/02 y 56/02, de los menores: A.J.M.L. y S.M.L.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 2 de diciembre de 2004.- La Presidenta, Simona
Villar García.

ACUERDO de 1 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a doña María Josefa Peña Tajuelo del acto que
se cita.

Acuerdo de fecha 1 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto
a doña María Josefa Peña Tajuelo de la Resolución de cons-
titución de acogimiento familiar permanente en el procedi-
miento de acogimiento familiar núm. 299/96, al estar en igno-
rado paradero en el/os expediente/s incoado/s.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada
Resolución de fecha 1 de septiembre de 2004 sobre la cons-
titución de acogimiento familiar permanente, en el procedi-
miento de acogimiento familiar núm. 299/96, referente al
menor C.L.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 1 de diciembre de 2004.- La Delegada, Simona
Villar García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de ocupación temporal de terrenos en el monte Montes
de Caucín cod. JA. MA-50006, núm. 36 del CUP,
perteneciente al Ayuntamiento de Gaucín (Málaga).
(PP. 3250/2004).

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y del
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Mála-
ga pone en conocimiento público, que don Eberhard Walter
Kipfer, inicia los trámites previos sobre petición que pudiera
desembocar en incoación de expediente de ocupación temporal
para servidumbre de paso a finca particular «Clavijo» en el
monte «Montes de Gaucín» cod. de JA MA-50006, perte-
neciente al Ayuntamiento de Gaucín (Málaga).

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna razón
les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes en el
plazo de 30 días a contar de la fecha de publicación del pre-
sente anuncio, en la Sección de Contratación y Patrimonio
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en C/ Mau-
ricio Moro, 2, 3.ª pl., de Málaga, donde se hallan los Informes
Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la posible ocu-
pación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 10 de septiembre de 2004.- El Delegado, J.
Ignacio Trillo Huertas.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

ANUNCIO del Instituto de Cooperación con la
Hacienda Local, de bases.

INSTITUTO DE COOPERACION CON LA HACIENDA LOCAL

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

Esta Presidencia con fecha de hoy, ha resuelto de con-
formidad con lo establecido en el art. 5 del Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, convocar las pruebas selectivas
para la provisión de plaza/s reservadas a funcionarios y al

servicio de este Organismo, con sujeción a las siguientes bases,
aprobadas por el Consejo Rector en sesión de 17 de noviembre
de 2004:

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO
A PLAZA/S RESERVADAS A FUNCIONARIOS/AS, INCLUIDA/S

EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 2003

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Las presentes bases tienen por objeto la regulación

de las convocatorias para la provisión de plaza/s que se deter-
minan en los Anexos respectivos, incluidas en la Oferta de
Empleo Público de 2003, pertenecientes a la plantilla de fun-
cionarios e integradas en el Grupo, Escala, Subescala y Clase
que asimismo se determinan en los citados Anexos; dotadas
con sueldo, trienios, pagas extraordinarias y retribuciones com-
plementarias, de acuerdo con la normativa vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.D. Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio; las bases de la presente convocatoria y suple-
toriamente el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso en la Administración
del Estado.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en estas convocatorias será necesario reu-

nir los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo
con las condiciones generales de capacidad que para el ingreso
al servicio de la Administración Local, establecen las dispo-
siciones legales vigentes:

1. Poseer la nacionalidad española o de algunos de los
Estados Miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.
Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de apli-
cación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, menores de 21 años o mayores
de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se exten-
derá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de
los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores.

2. Tener cumplidos 18 años de edad y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

3. Estar en posesión del título exigido para la convocatoria
o en condiciones de obtenerlo en la fecha de expiración del
plazo de admisión de instancias. Se entiende que se está en
condiciones de obtener el título académico cuando se han
abonado los derechos por su expedición.

4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas habituales de la plaza a que se aspira.

5. No haber sido sancionado con separación del servicio
o despido disciplinario de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

6. Los requisitos enumerados en esta base deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma
de posesión como funcionario de carrera en la plaza de que
se trate.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse
en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera en la plaza de que se trate.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selec-

tivas, dirigidas al Presidente del Instituto de Cooperación con


